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Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Adriana María Mazo Sepúlveda en nombre propio y en 

representación de su menor hijo J.A.Z.M. Vs. Margarita 

María Muñoz de Zapata, y Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

 

Se reconoce personería al abogado Franklin Anderson 

Isaza Londoño, con T. P. n°. 176482 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la parte recurrente, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, el cual obra en el cuaderno 

digitalizado de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por el apoderado de 

la parte recurrente, Adriana María Mazo Sepúlveda, reúne los 

requisitos de ley.  
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Córrase traslado a la parte opositora, Margarita María 

Muñoz de Zapata, y Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, por el término legal.  

 

De conformidad con el inciso 4, del artículo 76 del Código 

General del Proceso, la Sala se abstiene de aceptar la renuncia 

presentada por el doctor Andrés Eduardo Salcedo Camacho 

con T. P. n° 262589, como apoderado de la opositora, 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

como quiera que no allegó la comunicación dirigida al 

poderdante de la renuncia al poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
Presidente de la Sala   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 8 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 167 la 
providencia proferida el 6 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 13 de octubre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 6 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Margarita María Muñoz de Zapata. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


